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El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta del inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles, a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmatriculación en los términos previstos en la legislación 
hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá 
procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria 
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la reali-
dad jurídica.

Décimo. El tipo de la subasta no incluye los impuestos 
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos 
los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos 
los derivados de la inscripción en el Registro correspondiente 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán 
por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar-
tículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duocécimo. En todo lo no previsto en este anuncio se es-
tará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen 
el acto.

ANEXO 1

RELACION DE BIENES A SUBASTAR
Lote único

Núm. de Diligencia: 530523000118X.
Fecha de la Diligencia: 20.1.2005.
TIpo de subasta en 1.ª licitación: 239.620,50 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 47.924,10 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Finca rústica.
Localización: CO Caulina, s/n. 11405, Jerez de la Frontera (Cádiz).
Reg. núm. 2 de Jerez de la Frontera.
Tomo: 1393, libro: 175, folio: 133, finca: 2796, inscripción: 3.

Descripción: Superficie de terreno de 5 ha, 80 a y 50 ca. Es 
propietario de 2/15 partes indivisas del pleno dominio.

Valoración: 239.620,50 euros.
Cargas: no constan cargas.

Sevilla, 31 de enero de 2007.- El Jefe de la Dependencia 
Regional Adjunto de Recaudación, Eduardo Portolés Nieto. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 4 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Aguilar de la Frontera, de bases para la selección 
de Técnicos de Administración General.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 4 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Aguilar de la Frontera, de bases para la selección 
de Administrativos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Alhaurín de la Torre, de bases para la selec-
ción de Personal Laboral.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Almería, de bases para la selección de funcionarios.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Almería, de bases para la selección de funcionarios.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Almería, de bases para la selección de funcionarios.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Almería, de bases para la selección de Téc-
nico de Gestión Sanitaria.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Arjona, de bases para la selección de Po-
licías Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Baeza, de bases para la selección de Encargado.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Baeza, de bases para la selección de Sepultureros.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Baeza, de bases para la selección de Vigilantes.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Baeza, de bases para la selección de Jardinero.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Baeza, de bases para la selección de Electricista.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Baeza, de bases para la selección de Monitor.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Cantoria, de bases para la selección de 
personal funcionario.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Gibraleón, de bases para la selección de 
Administrativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Guadix, de bases para la selección de Téc-
nico de Medio Ambiente.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Isla Mayor, de bases para la selección de Policía 
Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 3 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de La Roda de Andalucía, de bases para la selección 
de Policía Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Lucena, Gerencia Municipal de Urbanismo, 
de bases para la selección de Auxiliar.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Monda, de bases para la selección de Policía Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 28 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Salobreña, de bases para la selección de 
personal funcionario.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Vera, de bases para la selección de Auxiliar 
Administrativo de Deportes.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Vera, de bases para la selección de Peón 
Mantenimiento de la Brigada de Obras.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CORRECCIÓN de erratas al Anuncio de 30 de no-
viembre de 2006, del Ayuntamiento de Montillana, de 
bases para la selección de Administrativo. (BOJA núm. 
23, de 31.1.2007).

Advertida errata en el sumario del fascículo núm. 1 de 2, 
de la disposición de referencia, a continuación se transcribe la 
oportuna rectificación.

En las páginas 7 y 85, donde dice:
«Anuncio de 30 de noviembre de 2006, del Ayuntamiento 

de Montilla, de bases para la selección de Administrativo».

Debe decir:
«Anuncio de 30 de noviembre de 2006, del Ayuntamiento 

de Montillana, de bases para la selección de Administrativo».

Sevilla, 14 de febrero de 2007 


